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Viernes 22 de Diciembre. Año dü 1882 

A D V X R T E B C I A O I I C I A L . 

Las l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a n de insertarse en 
{os B O L E T I N E S onciAtr» se han de mandar al Jefe Polít ico 
re spec t ivo , por c u y o conducto se pasarán i l o s Editores de 
los m e n c i o n a d o s per iód icos . 

{Rea; orden de 6 de Atrilde 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

P R E C I O S » E SÜSCIUCIOIC.—En es ta c a p i t a l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , 2*50 p e s e t a s m«J 
uales ant ic ipadas ; fuera de t i l a 3 ' 5 0 al m e s ; 9 a l t r i m e s t r e ; 18 al s e m e s t r e , yj 

1 D V B U T I 0 O U « D I T O B I A X . 

s u a i e s ant ic ipadas ; íuera de « l ia 3 ' 5 0 al m e s ; 9 a l t r i m e s t r e ; 18 al s emes tre , y j L a s d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s qn« 
S*50 por un a ñ o . — S e admiten suscr i c iones en Madrid , en la Admin i s t rac ión d e l ' »ean á i n s t a n c i a d e parle no pobre , se insertarán o f l c ia lmeme: 

í " C U T I R , p iara de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de c a r - . ' a s i m i s m o cua lquier a n u n c i o concerniente al s e r v i c i o n a c i o n a l 
ta i I.. A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe del t i e m p o d e abono en s e l l o s . — í que d imane de las m i s m a s ; pero lo s de ín teres p a r i t e n ü u 
Un n ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s de p e s e t a . \ pagarán 50 c é n t i m o s de peseta por c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

Parte oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el REY Ü . Alfonso y la RKINA 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa 

de Asturias é Infanta Doña María Teresa 

continúan en esta Corte siu novedad en 

su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Gobierno civil. 
Secretaria. — Negociado 6.° 

Elecciones.— Circular. 
El Excmo. Sr. Ministro do la Gober

nación, con fecha 19 del presente mes, me 
ha comunicado el Real decreto que se pu
blica en la Gaceta do hoy y dice lo si
guiente: 

«Resultando vacante el carcho de Se
nador por la Universidad de Madrid por 
fallecimiento del Excmo. Sr. Marqués de 
San Gregorio: 

Vistos los artículos 17 y 48 de la ley 
electoral del Senado de 8 de Febrero 
de 1877, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, líl dia 11 de Enero 

próximo so procederá á la elección de un 
Senador por I09 representantes de la Uni
versidad de Madrid. 

Dado en Palacio á diez y nueve de Di-
ciembro de mil ochocientos ochenta y 
<1OS.=ALFONSO.=E1 Ministro de la Gober
nación, Venancio González.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público, sin 
perjuicio de comunicarlo al Excmo. se
ñor Rector de la Universidad Central por 
separado para loa efectos correspon
dientes. 

Madrid 21 de Diciembre de 1882.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiqucna. 

Administración de Fomento, 
Instrucción pública. 

Publicado en el BOLKTIN OFICIAL de 
7 de Setiembre último un estado de los 
débitos que á favor de los Profesores de 
primera enseñanza resultan con cargo 
á los fondos municipales hasta 30 de Ju
nio de 1882, y sujeto á rectificación como 
previene la Real orden de 23 de Junio 
pasado, se ha practicado esta, dando por 
resultado los datos que figuran en el que 
se pública á contiuuacion. 

EL principal objeto al publicar este es
tado es que tanto los Ayuntamientos que 

en él aparecen con débitos, como los 
Maestros que se juzguen acreedores, pue
dan exponer aún las reclamaciones que 
crean uecesarias, á fin de que al adoptar 
las disposiciones para hacer efectivas di
chas cantidades, aparezca con toda clari
dad el verdadero estado de los débitos á 
favor de la primera enseñanza. 

Se advierte también á los Ayuntamien
tos que si al hacer las reclamaciones en 
contra de los débitos que dicho estado 
comprende, no justifican el pago comple
to de esas atenciones, so les teudrá por 
deudores, y transcurrido que sea ••] plaza 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
de esta circular en el BOLETÍN OFICIAL, se 
procederá á lo que haya lugar, cu conso
nancia con lo dispuesto en la Real orden 
circular antes citada; pudiendo hacer di
cha justificación por medio de certificado 
expedido por el Secretario del Ayunta
miento con referencia á lo que resulte de 
los libros del Municipio, ó por documento 
del Alcalde en ol que conste la conformi
dad de los Profesores. 

Madrid 15 de Diciembre de 1882.= 
El Gobernador, J. Xiquena. 

PROVINCIA. DE MADRID. 

ESTADO demostrativo de los débitos que resultan á favor de la primera enseñanza con cargo á los fondos municipales hasta 3 0 de Junio de 1882, rectificando el publicado t n 
el BOLETÍN OFICIAL de 7 de Setiembre último. 

Débitos anter iores á 1.* de Abri l 
de 1 8 7 4 . 

P U E B L O S . 

Personal . 

Petetat céntimoi. 

Ajalvir 
Boadilla 
Brea 
Canencia 
Colmenar del A r r o y o . . . . 
Colinenarejo 1 • • • 
t i Molar 
Gala pagar 
Horcajo..' •• 
La Cabrera 
Los Santos de la Humosa. 
Lozova. 
2íavalagaraeUa 
Nav:trredonda 
Patones 
Pedrezuela 
Reduoña 
San Martin de la V e g a . . 
Robledo de Chávela 
Somosierra 
Sietciglesias 
Talamanca. i 
Valverde 
Venturada 
Vi lh lv i l la 
Villamantilla 

TOTAL 

251«10 

208*25 

113 

> 
» 

750 
87'50 
» 
• 
> 

» 

900 

165*09 

Material. 

Petetat céntimos. 

207*44 

3*41 

Débitos desde 1.* de Abri l de 1874 a 30 
de Junio de 1SS1. 

Personal . 

Petetat cinttmot. 

745 74 
> 

86'SO 

i 

325*46 

• 
> 
» 

• 

6S*25 

229 

Material . 

Petetat céntimoi. 

» 
135*78 

s 
57 
65'10 
a 
> 
I 

78*53 
> 

> 
> 

15*62 
i 
a 
I 

Débitos correspondientes al año económico 
de 1 8 8 1 - 8 2 . 

Personal . 

Petetat céntimos. 

252 
154*12 

210*83 

1.067*50 
150 

608*26 
1.539*48 

315*25 
337*50 
626*13 
175 

» 

: 
loo 

> 
565 
B 

Mater ia l . 

Petetat andinos. 

186*13 
27*90 

38 
70 

2S6*87 
37*50 
• 

180*18 
3254S 
t 
56*25 
93*12 
31*24 
> 

a 
a 
x 
• 

IS2<22 

TOTAL. 

Pesetas céntimo*. 

255*10 
438*13 

1.063*54 
27 V 25 

95 
432*73 

3.217*13 
1.354*37 

187*50 
113 
788'4 4 

1.864*96 
403*99 
315*25 
393*75 

1.469*25 
293*71 
125 
125*29 

83*87 
247-.I3 
329 

1.107*44 
747* )7 
IGS50 

16.009'99 
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^ÍOTAS.—En las casillas de personal se 
incluye la parte de retribuciones, y en 
la de material lo que corresponde á al
quileres. 

De las cantidades que aparecen en 
total no puede especificarse el concepto 
ni época por falta de datos precisos. 

Las que han sido suprimidas del es
tado publicado el 7 de Setiembre último, 
en la casilla que comprende los débitos 
correspondientes á la época desde 1.° de 
Abril 1874 á 30 de Junio de 1881, ee 
porque no aparecen entre los datos re
mitidos por !os habilitados, y otros por 
haber sido satisfechos, efecto de la inter
vención de los fondos municipales, prac
ticado con este objeto el 23 de Junio úl
timo. 

El Molar.^La Cantidad de 3.271 
pesetas 13 céntimos que figura en el to
tal de este pueblo, la constituyen: 2.071 
pesetas 50 céntimos que se adeudan ha
ce tiempo á los herederos de D. José 
López A riza, Maestro que fué de esta lo
calidad, los cualos se han mandado pa
gar por Real orden de 7 de Julio de 1880, 
recaída en expediente instruido al efecto, 
y 1.145 pesetas 63 céntimos que según 
una liquidación practicada por el señor 
Inspector de Instrucción primaria en 4 de 
Diciembre de 1878, resultan como débi
to á favor de Doña Manuela Sánchez, 
Maestra de niñas <\ue fué de este pueblo. 

La Cabrera.—Esta deuda comprende 
al 4.° trimestre de 1872 á 73, según nota 
remitida por el Maestro. 

Madrid 15 de Diciembre de 1882.= 
El Jefe de la Sección de Fomento, Ci
priano García Elgueta.=V.° B.°=El 
Gobernador, J. Xiquena. 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid. 

El día 31 del corriente mes han de 
retirarse de la circulación ¡os efectos tim
brados tiuc á continuación se expresan: 

l'apel timbrado. 
ídem de oficio de Tribunales. 
ídem de venta pública. 
Pagarés de bienes nacionales. 
Papel de pagos al Estado. 
Timbres móviles de las 12 clases. 
Ídem especiales móviles de 10, 25 y 

5 0 céntimos. 
Los efectos que se retiran do la cir

culación, excepción hecha del papel de 
oficio de Tribunales, se canjearán por 
otros de sus respectivas clases precisa
mente, observándose las regías si
guientes: 

1.* Kl canje en los pueblos de la pro
vincia se efectuará en el estanco si no 
hubiere más que uno en la locali
dad, y en el que designe el Administra
dor Subalterno de Rentas donde hubiere 
más de uno. 

2 . a Con el fin de que pueda averiguar
se la procciencia'de los efectos, es requi
sito indispensable que al presentarse el 
papel timbrado al canje se haga cons
tar al lado izquierdo de cada pliego la 
numeración, clase, fecha y punto de ex-
pendiciou de la cédula personal del inte
resado que le presente, quien deberá fir
mar dicha nota en cada pliego, estampán
dose después el sello de la expendeduría 
que cambie, ó en su defecto la firma y 
rúbrica del encargado de la misma. 

Los timbres sueltos se presentarán 
pegados en pliegos ó medios pliegos de 
papel, después de haberse llenado iguales 
requisitos que en los otros efectos. 

3 . a El canje á particulares deberá 
efectuarse todos los días durante el mes 
de Enero, de sol á sol, incluso los festivos, 
exceptuándose de dicha disposición á 
esta capital, donde deberá verificarse en 
la Tercena, de diez á tres de la tarde, m e 
nos los dias festivos. 

Los estancos y expendedurías de esta 
capital, así como los en que están situa
das las Administraciones subalternas, 
deberán canjear el papel y timbres suel
tos precisamente el dia 1.° de Enero pró
j imo. 

4 . a La admisión al canje dentro del ! 
•epodo mes de Enero, y en los puntos de- ! 

signados, de todos los efectos que se re
tiran de la circulación, se hará siempre 
que no presenten señales evidentes de 
falsificación, ó que por su excesiva canti-. 
dad infundan sospechas de que es ilegi
tima su procedencia. 

5. a En esta capital se canjearán to
dos los efectos, previo reconocimiento pe
ricial del grabador que al efecto se de
signe. 

Lo que se anuncia al público por cuan
to pueda interesarle, esperando que tanto 
las Autoridades municipales como los 
Administradores subalternos de Rentas 
adoptarán las disposiciones que crean 
convenientes á fin de que las operaciones 
de canje se realicen con el debido orden, 
anunciando previamente estos últimos 
funcionarios por medio de edictos los es
tancos en que haya de verificarse dicha 
operación respecto de los pueblos en que 
hava más de una expendeduría. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.= 
Juan Oriol. 

Contaduría central de la Hacienda 
pública. 

Clases pasivas.—Revista semestral. 

En cumplimiento á las disposiciones 
vigentes, los individuos de clases pasivas 
que tienen consignado el pago de sus ha
beres ó pensiones en la Tesorería cen
tral de la Hacicuda pública, se servirán 
presentarse en esta Contaduría á pasar 
la revista semestral, desde el dia 2 al 20 
de Enero próximo entrante, de doce á 
tres de la tarde, provistos de su cédula 
personal y documento que acredite su 
derecho al haber ó pensión que disfrutan. 
Las señoras viudas y huérfanas presen
tarán además el certificado de existencia 
y estado, expedido por el Sr. Juez muni
cipal del distrito respectivo, en el que 
también conste el nombre, apellido y des
tino del causante de quien proceda el de
recho á la pensión. 

Si alguuo de los individuos residente 
en esta capital no pudiese presentarse al 
acto de revista por imposibilidad física, 
remitirá á esta oficina aviso con las se
ñas de su habitación, acompañando cer
tificado de facultativo inscrito en la ma
trícula ie la contribución industrial, ex
tendido en papel timbrado de una peseta, 
clase 11.", que justifique aquella cir-
cuustancia. 

Los que se hallen ausentes pasarán 
la revista, si residen en capital de pro
vincia, ante el Sr. Interventor de Ha
cienda; si fuera de las capitales, ante los 
Sres. Alcaldes respectivos, y si en el ex
tranjero, ante el Sr. Cónsul español del 
punto en que se hallen ó del más inme
diato. 

Relevados de asistir al acto de la re
vista los señores que han sido Ministros 
de la Corona, Senadores, Diputados á 
Cortes, Jefes superiores de Administra
ción, Magistrados, Jefes de Administra
ción y Coroneles, lo verificarán remitien
do á esta Contaduría un oficio escrito de 
su puño y letra, expresando en él las 
señas de su domicilio, fecha del docu
mento que acredite el derecho al haber 
que tienen concedido, y la declaración de 
no percibir otros de fondos generales, 
provinciales ni municipales que b s con
signados en la nómina de su clase, á ex
cepción de los cesantes y jubilados por 
cargo de la Casa Real y Patrimonio por 
servicios prestados á la misma hasta fin 
de Seti í- iMbre de 1868, que añadirán cu 
la declaración: «ni de la Real Casa.» 

Se suspenderá el pago y serán dados 
de baja en las respectivas nóminas á to
dos los individuos que en la forma y pla
zo expresados, no acrediten su derecho 
al percibo de los haberes que disfrotan. 

Madrid 18 de Diciembre de 1882.=El 
Contador central, Antonio Laá y Rute. 

Ayuíilamiealiís. 

ftrlAon 

Por no haberse provisto en virtud del 
anuncio fecha 6 de Julio último, se ha

lla vacante la plaza de Médico titular de 
esta villa, dotada con el sueldo anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de fondos municipales, por la asis 
tencia facultativa á las familias pobres 
de esta localidad, y 1.210 pesetas que se 
calcula podrá obtener de las igualas que 
haga en esta población. 

La expresada población consta de 
120 vecinos, es bastante sana, de saluda
bles y abundantes aguas; dista de la ca-

Sital, Madrid, 24kilómetros, hay estación 
el ferro-carril de Madrid-Cáceres-Por-

tugal á medio kilómetro de la población. 
Los aspirantes á dicha plaza dirigi

rán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía en término de 
20 dias, contados desde la fecha de la in
serción del preseute en el BOLETÍN OFI
CIAL, pues pasado dicho térmiuo será 
provista; debiendo advertir que el elegido 
tendrá obligación de sangrar si fuese 
necesario, y será aceptuado aquel que 
cuente más años de profesión, aptitud y 
buena conducta. 

Griñón 2*2 de Noviembre de 1882.= 
Kl Alcalde, Camilo Cubas. 

Providencias jinliciaies. 

JUZGADOS MILITARES. 

San Fernando. 

D. Lorenzo Tamayo López, Teniente 
Coronel graduado, Comandante Capitán 
Fiscal interino del seguudb batallón del 
primer regimiento activo de infantería 
de Marina. 

Ha' ¡endose ausentado del pueblo de 
Madrid, donde se halla' a en uso de licen
cia semestral, el soldado de este batallón 
Carlos Martínez Chanzon, á quien me ha
llo sumariando por el delito de primera 
deserción, infringiendo la regla 2.* y 3 . a 

de dicha licencia; usando de las faculta
des que para estos casos concede S. M. 
en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por este mi tercer y último 
edicto al soldado Carlos Martínez Chan
zon, señalándole el cuartel de este punto, 
donde deberá presentarse en el término 
de 10 dias, á contar desde la publicación 
do este edicto, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni 
emplazarle. 

S a n Fernando 15 de Diciembre de 
1882.=E1 Teniente Coronel graduado, 
Comandante Capitán Fiscal interino, L. 
Tamayo.=E1 Escribano, Ramón Bernal. 

JUZGADOS DE PRIMERA I N S T A \ C ¡ . \ 

Baeaavis ta . 

D. Lorenzo Tamayo López, Teniente 
Coronel graduado, Comandante Capitán, 
Fiscal interino del segundo batallón del 
primer regimiento activo de infantería 
de Marina. 

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Madrid, donde se hallaba en uso de licen
cia semestral, el soldado de este batallón 
Juan Gómez Fernandez, á quien me hallo 
sumariando por el delito de primera de
serción, infringiendo la regla 2. a y 3 . a de 
dicha licencia; usando de las facultades 
que S. M. concede para estos casos en i 
sus Reales Ordenanzas á los Oficiales del L 

Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por este mi tercero y último 
edicto al soldado Juan Gómez Fernandez, 
señalándole el cuartel de este punto, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 10 dias. á contar desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de 
no verificarlo se seguirá la causa y sen
tenciará en rebeldía sin más llamarle ni 
emplezarle. 

San Fernando 15 Diciembre 18 s 2 .= 
El Teniente Coronel graduado, Coman
dante Capitau. Fiscal interino, Lorenzo 
Tamayo.=E1 Escribano, Ramón Bedmar. 

En los autos ejecutivos que 
en el Juzgado de primera inVL • C a n 

distrito de Bueuavista de ¿2 n* d e l 

Escribanía del que suscribo. i n ^ 0 r t e F 
Ü. Manuel y Castillo y Rubíra r e Í 3 p o r 

do por el Procurador I). Joaquín n 6 e n t a -
rez, contra D. Fernando Antonio 
guez y Carrasco sobre pago de • r i~ 

«rrovi-
deucia.—Juez Sr. Malla —Juzgado de 
primera intancia del distrito de Bienavis-
ta.—Madrid 6 de Julio de I8t>2.—Por 
presentado el anterior escrito: requiérase 
á los síndicos del concurso de D. Fer
nando Antonio Rodríguez y Carrasco, que 
lo son 1). Remigio Soslada y D. Rafael 
Adell, á fin de que por cuenta del repar
to que deban hacer á los herederos de 
D. Francisco RodrLue* Vela, consignen 
en este Juzgado y Escriban-a la cantidad 
de 2.500 pesetas á la parte que corrr s-
ponda al Sr. Rodríguez Carraco, uno de 
los herederos de su padre D. Francisco; 
y hecho que sea indicado requerimiento, 
notifíquese este proveído al deudor Don 
Fernando Antonio Rodríguez y á sus 
hermanos y eoherederos D. Francisco, 
Doña Elena, Doña Cecilia y Doña Josefa 
á los efectos oportunos. 

Lo mandó y firma su señoría, doy 
fc.=Malla.—Ante mí, Lorenzo Sandio. • 

Providencia.—Juez interino Sr. Ri 
zo.—Juzgado de primera instancia del dis
trito de Bueuavista.—Madrid 7 de Agosto 
de 1882.—Por presentado el anterior es
crito con la certificacionque se mencio

nadas á las resultas de es
tos autos las dos quintas partes que cor
responden al deudor D. Feruando Anto
nio Rodríguez y Carrasco, como uno délos 
herederos de su señor padre D. Fran
cisco Rodríguez Vela, en las partici
paciones quo á este correspondieron 
de 15 G50 pesetas en el valor líquido 
de 35.000 dado á la casa calle del Ampa
ro, uúm. 21 moderno, v de 30.350 pese
tas en el valor de G5.000 dado también a* 
la casa calle de Valverde, núm. 29 mo
derno, ambas fincas sitas en esta Corte; 
y declaran igualmente embargadas las 
rentas de dichas casas en la porción quo 
corresponda á las dos quintas partes refe
ridas en cuya virtud, para que que se ano
te preventivamente esteemoargo enel Ke-
gístrodc la propiedad; líbrese el oportuno 
mandamiento por duplicado; y para la 
retención de las rentas requiérase á los 
encargados ó administradores de dichas 
fincas, previniéndoles eutreguen en el 
Juzgado la parte correspondiente al deu
dor Sr. Rodríguez Carrasco, á quien se 
uotificará este proveído á los fine3 opor
tunos. 

Lo mandó y firma su señoría, de que 
doy fé.—Kizo.=Ante mí, Lorenzo San
cho.» 

Posteriormente se ha solicitado por el 
Procurador Díaz Pérez se requiera al 
ejecutado D. Fernando Antonio Rodrí
guez para que en el término de 10 días 
inscriba en el Registro de la propiedad 
de esta capital su titulo hereditario en lo 
concerniente á las participaciones que á 
su señor padre l). Francisco pertenecían 
en las casas calle del Amparo, núm. 20, y 
Valverde, núm. 29, sitas en esta Corf\ á 
cuya pretensión se ha deferido por el Juz-
gado en providencia de 22 del actual. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción y requerimiento acordados á D. Fer
nando Antonio Rodríguez Carrasco, cu
yo domicilio se ignora, extiendo la pre
sente cédula, que firmo en Madrid á 24 do 
Noviembre de 1882.=El actuario^ Lo
renzo Sancho. 

D. Gregorio Rizo, Juez de primera 
instancia interino del distrito de Bueua-
vitta. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama v emplaza á José del Valle es
trada, "natural de RUes, partido de villa-



viciosa, soltero, jornalero, de 32 años, de 
estatura alta, con toda la barba, color ru
bio, que ha vivido en la fábrica de cerve
za de Santa Bárbara, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de 10 dias 
comparezca en el Juzgado á la práctica de 
una diligencia acordada en la causa que 
'contra <<lsc sigue por lesiones; apercibién
dole que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que ha va 
lugar. 

Al propio tiempo ruego y encariro á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del José Valle lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 15 de Diciembre de 
1882.=Gregorio Ruiz.=Por su manda
do, Licenciado Severiano de Mazorra. 

HofiplUd. 
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 

de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Manuel Martínez Molina," hijo de 
Eugenio y de Alejandra, difuntos, natu
ral de Lcganiel (Cuenca), de 30 años de 
edad, casado, jornalero, que ha sido ve
cino de Valleeas, en el puente del propio 
nombre y casas llamadas de D. Florenti
no, y cuyo actual paradero se ignora, con 
objeto de que dentro del término de 30 
dias comparezca personalmente en la 
cárcel de hombres de esta Corte á extin
guir la condena de tres meses de arres
to mayor que le ha sido impuesta en 
causa seguida en este Juzgado por el 
delito de lesiones. 

Y á la vez, en nombre de S. M. Don 
Alfonso XII (Q. 0. G.), Rey de España, 
exhorto á tedas las Autoridades, y cu el 
mió propio mando á todos los iudividuos 
de la policía judicial que practiquen di
ligencias en busca del susodicho sujeto, 
cuyas señas personales son: estatura re
galar, delgado, polo y ojos negros, co
lor moreno, de regulares facciones y 
delgado también de cara, y el cual, en 
caso de ser habido, será conducido á la 
indicada cárcel en concento de preso y á 
mi disposición; pues así lo he acordado 
para cumplir la sentencia dictada eu 
dicha causa. 

Dada en Madrid á 18 de Diciembre 
de 18*2.=Andrés Calleja.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Ángel 
Gonzalo/, de Cordavias. 

Viernes 22 de Diciembre de 1882. 

D. Andrés Calleja y Sánchez. Ju^z de 
primera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve di33, á contar desde su inser
ción cu la Gaceta de Madrid, se cita, 
llama y emplaza á Julián Rodríguez 
Hivra, de 20 años de edad, soltero, jor
nalero, cuvo actual paradero se ignora, 
para que áentro de dicho término se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel de 
Villa con el fin de notificarle la senten
cia recaída en causa seguida contra el 
mismo por el delito de lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego alas Autorida
des civiles v militares que tengan cono
cimiento del actual paradero del expresa
do Julián Rodrigue/ Rivera, procedan á 
su captura, poniéndole, caso de ser habido, 
preso en la cárcel de Villa y á disposi
ción de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 9 de Diciembre de 
1882 = K 1 Juez, Andrés Callrja.=Por 
mandado su señoría, Licenciado José 
Ortiz. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia * del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

lJor la presente requisitoria se cita, 
Mama y emplaza á Manuel de la Torre 
Jicente, natural de Ledanca. provincia 
de Guadahijara, hijo de Cipriano v de 
Tomasa, de 51 años de edad, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, á fin de que 
e n el térm ino de nueve dias se presente 
cu este Juzgado para la práctica de una 
""'gencia acordada en causa criminal 
9 u e contra el mismo instruyo por el de-

Jlt<> de hurto; bajo apercibimiento que de 

no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, procedan á la detención del referido 
Manuel de la Torre Vicente, caso de ser 
habido, presentándole en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 29 de Noviembre 
de 1882.=Andrés Calleja.=Por mandato 
de su señoría, por mi compañero Gar-
gantiel, Francisco Cabrero de Frutos. 

Inclusa. 
D. José Rodríguez Roda, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Luis López, de unos 20 años de edad, 
aprendiz de tapicero, y cuyas señas son: 
estatura alta, delgado, pelo castaño, que 
viste pantalón y cazadora de paño oscuro 
y gorra de seda, para que en el término 
de 10 dias, contados desde la inserción 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en causa que con
tra él se sigue sobre hurto; apercibiéndo
le que de no verificarlo se le tendrá por 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto y 
lo trasladen á la cárcel de esta Corte á 
mi disposición. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.=Jo-
sé Rodríguez Roda.=Por su mandado, 
Victoriano Moreno. 

' a .: 11 í 11: i 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina do esta Torte, refrendada por el 
infrascrito actuario, por el presente se 
cita y llama á Jacinto Suarez Suazo, que 
en Febrero de 1881 vivía eu el barrio de 
las Cambroneras, núm. 6, con estable
cimiento taberna, á hn de que en el tér
mino de 10 dias se presente en dicho 
Juzgado, Escribanía de D. Jo=é T. Sán
chez de las Matas, y á cualquiera de las 
horas de audiencia", con objeto de ha
cerles un requerimiento en causa contra 
Benita Mendoza Lozano por lesiones. 

Madrid 16 de Diciembre de 18>2.= 
V.° B.°=Enr¡iuc Iñigue/..= Kl actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

D. Enrique Iñigucz y Pinzón, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta Cor
te y Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Balbino Rodríguez 
Blanco, de 35 años de edad, soltero, bar
bero, que ha habitado en esta Corte, Pa
seo de los Olmos, núm. 9, próximo á la 
puerta de Toledo, á fin de que dentro 
del término de 10 dias se presente en la 
sala-audiencia de este Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder de los cargos 
que resultan en causa que contra el mis
mo se sigue por haber hecho uso de va
rios muebles que tenía en depósito; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades civiles y militares y los 
agentes de la policía judicial que tuvie
ren noticia de su paradero, procedan á 
su captura y remisión á la cárcel de Vi
lla de esta Corte á mi disposición. 

Dado eu Madrid á 2 de Diciembre de 
1882.=Enrique Iñiguez =K1 actuario, 
por Montoya, Juan García Inés. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la La
tina, por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Evarista Soledad 
González y Alonso, hija de Manuel y Ti-
motea, natural de Majadahonda, solte
ra, nodriza, y de 18 años de edad, para 
que dentro del término de 10 dias com
parezca en la audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; arercibida que*de no verificarlo 
la parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo se encarga á toda 
clase de Autoridades procedan á la busca 
y captura de la misma, y verificada que 

sea, la pongan en la cárcel de su sexo á 
mi disposición. 

Madrid 11 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.°=Knrique Iñiguez.=El actuario, 
Juan García Inés. 

En virtod de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina, por el presente se cita, lhvna y 
emplaza á l). José López, que ha habita
do en la calle de Santa-Ana, número 12, 
para que en el término de 10 dias com
parezca en la audiencia de dicho Juzga
do, sito en el piso principal del Palacio 
do Justicia, cou el nn de recibirle cierta 
declaración; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid 18 de Diciembre do 1882.= 
V ° B . ° = E 1 Juez, Enrique Iúiguez.= 
El actuario, Juan García Inés. 

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Ma
gistrado de Audiencia de las de fuera de 
esta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina. 

Por la presente requisitoria se llama, 
cita y emplaza á Manuel González, hijo 
de Antonio y de Andrea N., de estado 
soltero, de oficio apeador de carbón, de 
unos 24 años de edad, natural del pueblo 
de Trasulfe, .partido judicial de Corcu-
bion, en la provincia de la Coruña, que 
habitó de huésped en la calle del Rollo, 
número 11, cuarto segundo, y cuyo ac
tual domicilio se ignora, para quedentro 
del término de 10 dias se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado ó en la cár
cel de Villa á prestar declaración en cau
sa criminal que contra el mismo se ins
truye por lesiones inferidas á José Lago 
v tago, de resultas de las que falleció; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde. 

Asimismo por medio de la presente 
exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que procedan 
á la busca y captura del referido proce
sado Manuel González, conocido por los 
apodos del Vaquerizo en el pueblo de 
su naturaleza y de Tirabeque en esta ca
pital, conduciéndolo, caso de ser habido, 
en clase de detenido á la cárcel de Villa, 
dejándole en ella á mi disposición. 

Dada en Madrid á 16 de Diciembre 
de 1882.=Enrique Iñiguez.=Juan Joa
quín Jiménez. 

El Procurador D. Félix Bazan, á nom
bre del Excmo. Sr. D. José Guillamas y 
Piñevro, Marqués de San Felices, ha de
ducido demanda contra el Sr. D. Antonio 
de Guillamas y Castañon para que, pre
via declaración de nulidad do la escritura 
de renuncia del Marquesado de Campo-
fértil, hecha en favor del demandado en 
1.° de Enero de 1805, y de la del título 
de 7 de Julio del mismo año otorgado al 
propio D. Antonio de Guillamas, ó sin tal 
previa declaración, si por cualquier mo
tivo no se considerase legalmente indis
pensable, se haga la de que al deman
dante toca y corresponde la propiedad, 
goce y posesión del referido título, con 
todas las preeminencias y honores que le 
sean anejos, condenando al repetido se
ñor D. Antonio Guillamas á que deje de 
usarlo y á que entregue al actor la Real 
carta de concesión primitiva que debe 
obrar en su poder, y cualquiera otros pa
peles y documentos referentes al mismo 
titulo: cuya demanda ha sido admitida 
por el Sr." Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina en providencia de 
14 del actual, y á virtud de lo acordado 
en ella y de ser ignorado el paradero del 
Sr. D. Antonio de Guillamas v Castañon, 
conforme á lo dispuesto en eí art. 269 de 
la novísima ley de Enjuiciamiento civil, 
le emplazo por la presente cédula pa
ra ..que dentro del término de nueve 
dias comparezca en los expresados autos 
personándose en forma; con prevención 
de que si no lo verifica le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 16 de Diciembre de 1882.= 
El Escribano, Cayetano Sola. 55 

Palac io . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta capital, 
fecha 11 de los corrientes, se sacan á 
pública subasta las minas denominadas 
Xunar, Castillones v Grajas, que radican 
en el término de Vacases, partido de 
Purcrrna, provincia de Almería, cuya 
producción es hierro; y para que tenga 
lugar la indicada subasta se señala el día 
20 de Enero inmediato venidero en los 
respectivos locales de este Juzgado de 
Palacio y del de Purchena, á las doce de 
la mañana: haciendo presente á las per
sonas que deseen tomar parte en el re
mate qne han de consignar previamente 
la suma de 3.000 pesetas en metálico, 
quedando los autos de manifiesto en la 
Escribanía actuaría; y se adjudicarán las 
expresadas minasen favor del más venta
joso postor. 

Madrid á 16 de Diciembre de 1882.= 
V.° B.°=Francisco Toda.=El actuario, 
Enrique González Bedmar. 54 

U n i v e r s i d a d . 
D. Eusebio Cereceda, Escribano de 

actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad do 
esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado se ha 
recibido por r partimiento el exhorto del 
tenor siguiente: 

«D. José María Rufart, Juez munici
pal, regente del Juzgado de instrucción 
del distritode San Beltran de esta ciudad. 

Al Sr. Juez Decano de los de primera 
instancia de Madrid, á quien saludo, par
ticipo: que en la causa criminal que en 
este Juzgado i*nde sobre robo de dinero, 
efectos y alhajas á D. José Oriol Sánchez, 
vecino de esta ciudad, contra Carmen 
Latorre, de estatura regular, muy delga
da, pelo y ojos negros, color pálido, do 
unos 20 años de edad, natural de Zara
goza, la que habla bien el catalán, he 
acordado expedirá V.S. el presente, porcl 
cual, ennombrede S. M.el Rey (Q. D.G.), 
le exhorto y requiero, y de mi parte aten
tamente le suplico y ruego que tan luego 
como lo reciba se sirva aceptarlo, y en su 
virtud disponer se practiquen diligencias 
para ver de conseguir la busca, captura y 
conducción á este J uzga 10 con las segu
ridades debidas de la expresada Carmen 
Latorre, que según noticias se hospedó 
eu la calle del Cerezo de esa villa, don
de aun le guardaban un baúl, y que su 
intención era ingresar en una casa de 
prostitución, y con las diligencias que se 
practiquen, unidas á continuación, espero 
me devolverá el presente sin demora; pues 
al hacerlo V. S. así administrará justicia, 
quedando obligado al tanto siempre que 
los suy< 8 viere. =-=0ado en Barcelona á 
4 Diciembre de 1882 —José María Ru-
fart.=Por mandado de su señoría, José 
Ign «ció Guill, Escribano ••• 

Concuerda literalmente con su origi
nal, de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste autorizo el presente 
en Madrid á 14 de Diciembre d • 1882.= 
Eusebio Cereceda. 

D. Juan Ignacio Crespo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Concepción Corte y 
Villa, natural de esta capital, hija de 
Juan y de Margarita, aprendiza desastra, 
soltera, de 13 años de edad, cuyas señas 
personales son: estatura regular, cara 
redonda, ojos pardos, pelo castaño, nariz 
regular, color bueno, y viste falda de 
percal á cuadros con volantes, delantal 
de la misma tela, chambra blanca y pa
ñuelo blanco de seda á la cabeza, á fin 
de que comparezca en este Juzgada den
tro del término de 15 dias para la prácti
ca de una diligencia en la causa crimi
nal que contra la misma se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á las Auto
ridades y á los agentes de la policía ju
dicial que tuvieren noticia de su parade
ro, procedan á su captura y remisión á la 
cárcel de ranjeres de esta Corte á dispo
sición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 
1882.=Juan Ignacio Crespo =Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 
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En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte se cita y llama 
á Vicenta Ronco Ro9anera, de 27 años 
de edad, soltera, que vivió en la calle 
de Atocha, núm. 59, taberna, sirvienta, 
y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de quinto dia 
comparezca en dicho Juzgado y mi Ks-
cribam'a á fin de ampliar la declaración 
que tiene prestada en causa criminal que 
se instruye contra Valeriano Fernandez 
por hurto; apercibida que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1882.= 
V.° B .°=Crespo.=El actuario, Felipe 
López. 

Alcalá de Henares. 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente edicto cito y llamo á 
Doña Carolina Palló, hija y heredera de 
D . Antonio Palló é Igualado, quehavivi-
do en las Ventas del Espíritu Santo, casa 
número 1 y 2 de la calle de Málaga, en 
término de Vicálvaro, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en térmiuo de 
ocho dias, á contar desde la inserción del 

Sresente edicto en la Gaceta oficial de 
ladrid y BOLETÍN OFICIAL de su provin

cia, se presente en este Juzgado ó ma
nifieste, al mismo dónde se halla, para 
prestar una declaración que está acordada 
recibirla en causa criminal que se sigue 
contra D. Manuel Fernandez Hidalgo por 
haber arrancado este violentamente un 
candado puesto en la habitación que 
aquella ocupó en la casa antes mencio
nada de orden de la autoridad; pues de 
no comparecer podrá pararla perjuicio. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Diciembre de 1882.=Gregorio Vieito.=* 
El Escribano actuario, Hilario de laRiva. 

El actuario, Juan Fernandez Ballesteros. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de Henares. 

Por el presente edicto se llama por 
término de 10 dias, á contar desde su in
serción en la Gacela de Madrid y Bo-
i.F.iiN OFICIAL de la provincia, á José 
Carrillo Lara, natural de Alcantarilla, 
residente en Madrid, jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que se 
presente ante este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que en el mismo 
y por ante el actuario se instruye con 
motivo de la muerte de Fermín Ve
la/, juez Baonza; prevenido de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 15 de 
Diciembre de 1882.=Gre£orio Vieito.= 
El actuario, Juan Feruaudez Ballesteros. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

Srimera instancia del partido de Alcalá 
e Henares. 

Por el presente edicto se llama por 
término de 10 dias, á contar desde su 
inserciou en la Gaceta ds Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, á Tomás 
Gamella, natural de Valdemorillo, que 
ha estado trabajando en la yesería de los 
herederos de Seco, en las afueras de Ma
drid, hacia el término de Vallecas, y á 
Carlos Fuentes, natural de Uclés, que ha 
estado trabajando en la yesería de los 
Barranquillos, en término de dicho Valle-
cas, cuyo actual paradero se ignora, para 
que se presenten ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el 
mismo y por ante el actuario se instruye 
contra Eustaquio Martínez y otros por 
muerte y robo en la persona de D. Emig-
dio Santamaría; prevenidos de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades y á sus agentes que manden 
practicar y practiquen las más activas 
gestiones pura averiguar el paradero de 
aquellos, é investigado, lo pongan en co
nocimiento de este Juzgado con la mayor 
urgencia. 

Dado en Alcalá de Henares á 10 de 
Diciembre de 18S2.=Gregorio Vieito.= 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

A los Sres. Jueces de primera ins
tancia, municipales, Alcaldes, Guardia 
civil y demás agentes de la policía judi
cial, les hago saber que luego que la 
presente requisitoria la vean inserta en 
la Gaceta oficial de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de su provincia, se sirvan pro
ceder á dar las órdenes oportunas á sus 
subordinados para que con el mayor ce
lo y actividad procedan dentro de sus 
respectivas jurisdicciones á la busca, ocu
pación y remisión á este J azgado, caso 
de ser hallado?, los efectos que se expre
sarán á esta continuación, que han sido 
robados de la iglesia de Los Hueros la 
noche del 6 al 7 de los corrientes, y á la 
detención y remisión al mismo de las 
personas en cuyo poder se hallen; pues 
así lo tengo mandado en la causa que 
sigo en averiguación del autor ó autores 
del mencionado robo. 

Dado en Alcalá de Henares á 13 de 
Diciembre de lb'82.=Gregorio Vieito.= 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

Efectos robados. 

Un cáliz de plata con patena y cu
charilla de id. 

Un copón, un porta-viáticos, un jue
go de crismeras, todo de plata. 

Una custodia de metal, dorada, con 
su viril de plata dorada. 

De tres á cuatro juegos de corporales. 
De dos á tres amitos. 
Un manto de la Vírgen'de la Soledad, 

de veludillo negro con galón dorado 
falso. 

Colmenar V i e j o . 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo y 
su partido, D. Federico Montoya y Mon-
toya, en la causa criminal que se sigue 
contra Pedro Sieteiglcsias Sánchez por 
disparo de arma de fuego y lesiones á 
Celedonio Rodríguez, se cita, llama y 
emplaza á este último para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la inser
ción de esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezca ante este Juz
gado ó manifieste su actual domicilio con 
el fin de practicar un reconocimiento acor
dado en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Viejo 16 de Diciembre de 
1882.=V.° B.°—El Juez de primera ins
tancia, Federico Montoya.=El Escriba
no, Bonifacio Quintana. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha en causa 
criminal por el Sr. D. Pablo López y 
Fernandez, Juez interino de primera ins
tancia de esta villa de Colmenar Viejo, y 
su partido por indisposición del propieta
rio, se cita, llama y emplaza á Andrés 
Lacal Moutin Serra, hijo de Hilario y Ma
ría, natural de Sepobrína, departamento 
del Cantal (Francia), de 42 años, soltero, 
echador que ha sido en la tahona de Pe
dro Peirol en el pueblo de Fuencarral, y 
cuyo actual paradero se ignora, cuyo su
jeto fué herido en dicho pueblo en la ma
drugada del 9 de Octubre último por Jo
sé Iglesias Rey y otros y tuvo ingreso 
en el Hospital provincial de Madrid, ocu
pando la sala 10, cama 8, para qne en el 
término de 10 dias, contados desde la in
serción de este edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
comparezca en este Juzgado y su sala-
audiencia con el fin de practicar ciertas 
diligencias que en dicha causa están 
acordadas; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Colmenar Viejo 11 de Diciembre de 
18S2.=V.° B .°=E1 Juez de primera ins
tancia interino, Pablo López. =E1 Escri
bano, Miguel Guardiola. 

San Jasa de los Remedios. 

D. Santiago Barroeta, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su par
tido. 

Por este mi segundo edicto cito, lla
mo y emplazo á los que se crean con de
recho á la herencia de D. Vicente Ponce 
de León, Farmacéutico 1.° del Cuerpo 
de Sanidad militar de esta isla, natural 
que era de Madrid é hijo de L). Remigio 
y Doña Amalia García, el cual falleció 
en esta ciudad el dia 1.° do Agosto de 
1877 sin disposición testamentaria, para 
que dentro de 20 dias, contados des
de la publicación de este anuncio, com
parezcan á deducirlo en este Juzgado 
en los autos que se instruyen sobre 
dicho abintestato por la Escribanía del 
infrascrito. Si así lo hacen se les oirá 
y administrará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuaciones, 
parándoles el perjuicio consiguiente. 

Dado en San Juan de los Remedios á 
13 de Octubre de 1882.=Sautiago Bar-
roeta.=Por mandado de su señoría, Juan 
Soler. 

Parque Central de Material 
de Campamento. 

Debiendo adquirirse por concurso 
3.500 estaquillas de álamo negro para 
tiendas de campaña, se hace saber al pú
blico que dicho acto se verificará el dia 2 
del próximo Enero, á la3 dos de la tarde, 
en el local que ocupa este Parque en el 
edificio Factorías militares, barrio del Pa
cifico, con arreglo á las prescripciones 
del reglamento provisional de 18 de Ju
nio de 1881 y bajo las condiciones del 
plicíro que se halla de manifiesto en el 
establecimiento de referencia todos los 
dias laborables, de diez á doce de la ma
ñana y de una á cuatro de la tarde, en 
Cuyo sitio se encuentra expuesta la mues
tra modelo-tipo del efecto que se trata de 
adquirir. 

Las proposiciones so presentarán du
rante la media hora precedente á la se
ñalada para el acto, en pliego cerrado v 
formulada en papel del sello de oficio, con 
arreglo al modelo inserto á continuación. 

Madrid 18 de Diciembre de 1882.= Kl 
Comisario de Guerra, Inspector, Julio 
Sanz. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino y domiciliado en la 
calle de.... , núm. cuarto , y cou 
cédula personal de clase, núm , en
terado del anuncio inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL y pliego de condiciones para la 
adquisición de 3.500 estaquillas de álamo 
negro con destino al Parque de Campa
mento, se compromete á entregar es
taquillas al precio de pesetas cada 
una; y para que sea válida esta proposi
ción acompaña el resguardo que justifica 
haber hecho depósito de pesetas, im
porte del 5 por 100 del valor del artíolo 
por que se interesa, según precio límite. 

Madrid de de 1882. 
(Firma del proponcute.) 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de 1.° de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 25 
del próximo mes de Enero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la carretera de Jaca 
al Grado, sección de Biescas á Broto, pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de 
contrata, que importa 1.150.559 pesetas 
y 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevem dos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober-
bernador de la provincia; hallándose en 
ambus puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta 
mente al adjunto modelo, y l a cantidad" 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en la su 
basta será de 57.600 pesetas en dinero <S 
accioues de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañar^ ^ cada, 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de (pie resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
mcra mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedándolas demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 100 
pesetas. 

Madrid 13 de Diciembre de 1882.=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 13 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las ot>ras 
de la carretera de Jaca al Grado, sección 
de Biescas á Broto, en la provincia de 
Huesca, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi-
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidaden 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y íirma del proponentc.) . 

Tribunal de Cuentas del Reino. 

Secretaria general. 
Por el presente y en virtud de acuerdo 

del Tribunal pleno dfl 29 de Noviembre 
último, se cita, llama y emplaza á los 
herederos del finado D. Leandro Cocerá 
Sánchez, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que eu el término de 15 dias, que 
empezarán á contarse á los 10 de publi
cado este anuncio en la Gaceta de Malrii 
y BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, pue
dan acudir á usar de su derecho anta 
este Tribunal en pleno que conoce del 
expediente instruido contra los respon
sables del desfalco ocurrido eu 1860 en 
la Tesorería de Toledo, á virtud del re
curso de súplica interpuesto contra el 
fallo dictado por la Sala 2. ' en S de Fe
brero deliSGG.y cuyo recurso afecta á los 
referidos heredero*; bajo el concepto que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 de Diciembre 1882.=E1 
Secretario general, Manuel Tomé. 

Anuncios. 

Compañía de los Caminos de hierro 
del Norte de España. 

El Consejo de administración de esta 
Compañía participa á los portadores de 
acciones de la misma, que desde el dia 
2 de Enero próximo se pagarán 45 
reales y 60 céntimos (12 francos) por 
acción á cuenta del dividendo del ejer
cicio del año actual, mediante la entrega 
del cupón núm. 42. 

En Madrid, Paseo de Recoletos, 9. 
En Barcelona en el Crédito mer

cantil. 
Y en Paris en el Crédito Lionés, 19, 

boulevard des Italiens. 
Madrid 18 de Diciembre de 18?2.= 

El Secretario del Consejo, Pedro del 
Rincón. 57 
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